EL TELETRABAJO
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Hemos notado el creciente interés que ha despertado en muchas de vosotras la posibilidad de trabajar desde casa, como complemento a vuestra actividad profesional. El teletrabajo aún no está demasiado arraigado en nuestro país, sin embargo sí que existen distintas iniciativas que pretenden potenciar esta forma de desarrollar el autoempleo.

SecretariaPlus ha hecho una investigación sobre todo lo que concierne a este tema y el resultado es este informe donde podrás encontrar los aspectos más interesantes del Teletrabajo, así como una serie de direcciones útiles y consejos que te ayudarán a informarte un poco más.

¿Qué es el teletrabajo?

El teletrabajo es una forma de desempeñar una actividad laboral a través de las telecomunicaciones y caracterizada por realizarse a distancia. Es por tanto, una forma más de desarrollar tu trabajo habitual, con la salvedad de que hay una serie de elementos añadidos que debes tener en cuenta.


Este sistema de trabajo es aplicable a numerosas profesiones: abogados, traductores, informáticos, y por supuesto al Secretariado. Es un sistema que aún está poco arraigado en nuestro país, pero que sin duda es una opción a tener en cuenta a la hora de evaluar posibles alternativas de trabajo. 


¿Cuáles son sus ventajas?


Los que apuestan por esta forma de trabajo señalan entre sus ventajas: 
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Mayor especialización
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Aumento de la productividad
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Posibilidad de compaginar la profesión con las tareas domésticas y la vida familiar
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Aumento de las oportunidades laborales
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Mejora de las condiciones para la empresa, en caso de que el teletrabajo se ejerza por cuenta ajena y no como autónomo: menor infraestructura, menor absentismo, menores costos.
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La posibilidad de trabajar tanto a tiempo completo como a tiempo parcial.

¿Qué necesitas?

No es necesario ningún tipo de título que capacite para trabajar de este modo, ya que se concibe como una forma nueva o no tradicional de desarrollar una actividad laboral. Lo que si es imprescindible es tener un buen dominio de las herramientas informáticas y telemáticas, ya que son elementos básicos para desarrollar el trabajo.

Una de las condiciones para poder ser teletrabajadora es tener una profesión que se adecue a esta forma de trabajo. Sin duda el Secretariado y el desarrollo de tareas administrativas son claros ejemplos de este tipo de profesiones, ya que pueden ser desarrolladas fuera de la empresa o de la sede de quien contrata estos servicios. 

Si deseas realizar este trabajo desde casa bastará con que habilites una zona o una habitación para desarrollar tus tareas. Existe un requisito insalvable: separar claramente la zona de trabajo, ya que el hecho de trabajar desde el domicilio no debe confundirse nunca con poder mezclar vida familiar y laboral constantemente. Lo mejor es que convengas con tu familia cuál será tu horario de trabajo, y establecer que durante ese tiempo no es conveniente que prestes atención a mil cosas distintas. La autodisciplina y el control de nuestro tiempo es fundamental si queremos que la experiencia fructifique.

Otra cuestión que debes tener en cuenta es que tu conexión a Internet, y tu equipo telemático han de tener unas condiciones mínimas, que te permitan ahorrar tiempo y esfuerzo en realizar las gestiones necesarias para la entrega de tu trabajo. Si no fuera así, repercutiría negativamente tanto en tu esfuerzo como en las ventajas económicas a la hora de hacer cuentas. 


Finalmente debes ser consciente de que un teletrabajador eficaz debe caracterizarse por ser autodisciplinado y garantizar el cumplimiento de los objetivos y tareas que le han sido encomendadas, además de ser independiente, eficaz, dinámico y capaz de separar la vida familiar del tiempo de trabajo.
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Si trabajas por cuenta ajena

Existen dos maneras de ser teletrabajadora: mediante el trabajo por cuenta ajena o bien trabajando como autónoma. En el primer caso la Organización internacional del Trabajo (O.I.T) ha dado una serie de recomendaciones que debes tener en cuenta a la hora de aceptar trabajar de este modo:
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Si trabajas para un mismo empleador y éste te proporciona trabajo sobre una base regular, tu condición es la de un asalariado.
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Como trabajadora a distancia debes tener las mismas prestaciones sociales que cualquier otro trabajador interno de la empresa, así como participar en los programas de formación que lleve a cabo la empresa.
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La retribución ha de guiarse por el mismo sistema que para el resto de trabajadores de la empresa, y debe valorarse sobre un horario fijado de forma clara.
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Se recomienda que la empresa fomente la relación con el resto de trabajadores, con el fin de evitar el aislamiento progresivo del teletrabajador. 
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Si estás trabajando como trabajadora interna y te ofrecen pasar a ser teletrabajadora, este cambio ha de ser voluntario para ti. 


Si trabajas por cuenta ajena, el contrato será como un contrato laboral normal con las peculiaridades exigidas en cada caso.

Si trabajas como autónomo

Si te decides por la opción de trabajar en el régimen de autónomos, habrás de darte de alta y ser consciente de que serás tú la encargada de hacer frente a los tributos e impuestos que gravan tu actividad económica. Esto conlleva unos mayores gastos para ti, por lo que debes ser en extremo cuidadosa a la hora de planificarte.

Como autónoma estarás sujeta a todas las normas que rigen para este colectivo, con la salvedad de que no tendrás un establecimiento abierto al público para el desarrollo de tu actividad profesional. La cuantía dependerá de tus ingresos, y la liquidación se realiza de forma periódica sobre la cuota de beneficios que obtengas. Lo mejor es que te acerques a cualquier oficina tributaria para informarte acerca de cuál es el epígrafe que te corresponde por tu profesión. 


Debes tener en cuenta que estarás sujeta al Impuesto sobre Actividades Económicas (I.A.E.), que es un impuesto que debe pagar cualquier persona física o jurídica que quiera desarrollar una actividad económica en España. Es de carácter municipal por lo que lo deberás abonar a tu Ayuntamiento. Consta de una cuota fija más una variable en función de determinados conceptos que fija cada Ayuntamiento.

Infórmate antes que nada acerca de qué cuota debes pagar. Algunos municipios prevén también un canon por inicio de una actividad.


Todos estos datos debes tenerlos en cuenta a la hora de cobrar tu trabajo . Tus precios han de ser competitivos. Una tarifa muy alta te hará perder posibilidades de trabajar, y una tarifa baja puede generar desconfianza acerca de la calidad de tus trabajos. Asegúrate, sin embargo, de que el precio cubre tus costes . 


Existen distintos medios para efectuar este cobro , pero si has creado una página web donde ofrecer tu trabajo, uno de los más novedosos es la contratación de una cuenta con una entidad bancaria que ofrezca servicios de pago seguro por internet, de forma que puedas cobrar mediante tarjeta de crédito. Por este servicio te cobrarán un porcentaje, que puedes negociar con ellos. Otros medios son los tradicionales o mediante reembolso.
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¿Dónde dirigirte?

A nivel nacional existe una asociación específica: la Asociación Española de Teletrabajo (A.E.T.), que es una entidad sin ánimo de lucro donde podrás encontrar toda la información que necesites para poder emprender este camino profesional. Entre sus servicios destaca información puesta al día, base de datos para la inserción de curriculums o interesantes iniciativas para promover y mejorar las condiciones del Teletrabajo. 


Su dirección web es la siguiente: www.ciberteca.es/aet, y en ella encontrarás un conjunto de recursos muy interesantes. 

En Cataluña también existe la Asociación catalana de Teletrabajo y Profesionales Freelance; su web www.telecat.org. En ella podrás encontrar también información y contactos muy útiles y aseguran tener una base de datos de 1.500 profesionales en activo y 600 empresas colaboradoras. 


Además en la mayoría de Comunidades Autónomas existen iniciativas para promover telecentros que faciliten el acceso a Internet y a equipos telemáticos. Muchas ofrecen cursos y programas de formación sobre Internet y el mundo on line, que puedes aprovechar para ampliar tus conocimientos o planificar tus estrategias. 


Algunos consejos:
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Establece de forma clara en qué consiste tu trabajo y qué puedes ofrecer a tus clientes potenciales 
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Puede interesarte entrar en contacto con personas en tu misma situación, ya que si tienen mayor experiencia pueden ayudarte a dar los primeros pasos y evitar errores.
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Organízate: planifica tus objetivos y los medios que emplearás para conseguirlos.
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Establece qué acciones son necesarias para que consigas los objetivos que te has marcado.
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Introduce tu currrículum en páginas web, así tu oferta llegará a más personas. Incluso puedes crear tu propio espacio on line, donde ofrezcas información sobre tu trabajo, curriculum, tarifas o forma de contactar. 
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Organiza tu tiempo y el tiempo que dedicas a cada trabajo.
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No empieces varios asuntos al mismo tiempo. Mantén un orden de asignación de tus trabajos. 
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Establece prioridades.
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No pierdas de vista esas prioridades, ellas mandan.
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Haz un seguimiento de los resultados que vas obteniendo, y planifica el futuro de forma flexible sobre lo ya obtenido.
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Escoge un lugar de trabajo donde estés a gusto y puedas trabajar con tranquilidad. El éxito de tu iniciativa depende en gran medida de ello.
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Organízalo de forma coherente; manténlo ordenado.
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Ten mucha confianza en ti misma y no olvides que es un trabajo: tu vida privada también cuenta.
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